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DEL DEPARTAMENTO

Española de Carlos III, y Presidente de la

A TODOS LOS QüE EL PRESENTE VIEREN, sabed;
remitid is por bis autoridades, corporaciones y personasNtiao C0T| P.re^nf,!a I1!! aetas rern'*Wis por las autoridades, corporaciones y personas

IMS notables do todos los Departamentos y pueblos de la República, en apoyo do la declaración he­
cha en la ciudad de <.;i id ajara en Ij del mes anterior, y oido en el p rtieular al Consejo do Es­
tado de conformed con lo que el ha propuesto en su mayor parto, y en uso do hs facultades que
la Nación se ha servido conferirme, he decretado le siguiente. 4

Articulo 1 = Se declara quo por volunte l da LÍ Nación el actual presidente de ella continuará 
con las tasultades, de que so halla investido, por todo el tiempo que lo ju/.tpiri? necesario para la 
oonsohdnciou del orden publico, el aseguramiento do la integridad territorial y el completo arreglo do 
los ramos de la administración. J 1

2 °j -Qae p:ira el CaS0 de f:l’leeiui¡euto ó imposibilidad física y moral del mismo actual 
Presidente, podrá eseojer sucesor, asentando su nombre en pliego cerrado 'y sollado, y con las res­
tricciones^ que creyere oportunas, y cuyo documento con las debidas precauciones y formalidades se 
depositara en el ministerio de Relaciones.
X fte Ai toza Serenísima será para lo sucesivo anexo al cargo de Presidente
de la Republica.
-írÁLínrJ °1 11,11 lnimprima, publique, circulo y se le dd el debido cumplimiento. Palacio dol 
gobernó general en Mexico, a 16 de Diciembre de 1853—Antonio Lopes de Santa-.Anna.—.Al minis-. 
tro de Relaciones exteriores.

'Y, ‘° c,¡mun.ico á V-, E. para su cumplimiento, advirtiéndole que el tratamiento que en adelante 
deberá darse al primer magistrado de la Nación, será como se espresa en este decreto, y que en las 
Instancias o comunicaciones que se e dirijan directamente, se antepondrá el tratamiento de “Serenísimo 
Benor, y lo mismo como ante-firma.’*

Dios y libertad.—México, Diciembre 16 de 1853.—El ministro de Relaciones.—Bonilla.
Cúmplase, y circúlese por b indo nacional en los pueblos de la comprensión del Departamento, 

»an Cristóbal, Diciembre 31 de 1853.

•r . FkRNANDO NICOT,AS MALDONADO, Coronel de milicia activa, Caballero de la nacional y 

nu nmU1 f,.c í,Ur’d^ Gobernador del Departamento de Chiapas; á los habitantes del mismo,sabed: 
que poi la Scuetaiia de Ls. ido y del Despacho de Relaciones exteriores, se me ha dirigido el decreto que sigue:

J'd Lxmo. Sr. General Presidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue.

U nn i™1!011? S-^Anna, Benemérito de la Patria, General de Division, Gran Maestre de
, i- dl,s .in" l1Jda Oilen .de Guadalupe, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden

i República Mexicana,

Sor. Prefecto del Distrito de
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